BASES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA DE LOS CURSOS DEL AULA DE FORMACIÓN EN ACUICULTURA DEL PROYECTO AQUANOSTRUM 

La convocatoria de estos cursos se regirá por las siguientes bases:

1. Objeto 
En el marco del proyecto “AQUANOSTRUM: Plan de capacitación y empleo para la promoción de la acuicultura sostenible y ecológica”, que está incluido en el programa Empleaverde 2.007-2.013, de la Fundación Biodiversidad, cofinanciado por el Fondo Social Europeo y la Diputación de Málaga, contando con la colaboración  de la Mancomunidad de Municipios de la Costa de Sol Occidental, y el apoyo logístico de la Mancomunidad de la Costa del Sol Oriental, se persigue la promoción de la acuicultura sostenible y ecológica en la provincia de Málaga a través de la formación y el apoyo a la creación, modernización, reconversión y/o diversificación de empresas acuícolas.

Es objeto de las presentes Bases, la convocatoria de cursos de formación dirigidos a personas interesadas (trabajadores/as) en obtener y/o mejorar la cualificación en el sector de la acuicultura.

2. Requisitos de los solicitantes  
De conformidad con lo establecido en el Manual de Gestión de Proyectos del Programa Empleaverde 2007-2013, los/as destinatarios/as del Aula de Formación en Acuicultura, son aquellos destinatarios elegibles del Programa empleaverde, que reúnan los requisitos que se exponen a continuación: 

· Encontrarse en una situación laboral activa, como requisito fundamental, siendo por tanto los destinatarios elegibles, los/as trabajadores/as que reciben las acciones del proyecto, de las zonas litoral y rural de la provincia de Málaga, y otras zonas colindantes. 
· Trabajadores de pymes y micropymes

· Trabajadores por cuenta propia o autónomos/as 
No serán admitidos en cambio los: desempleados, trabajadores/as de entidades del sector público, entendiendo por Sector Público lo que establece el artículo 3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Tampoco se admitirán los trabajadores/as de la entidad beneficiaria del proyecto.

3. Criterios de selección 
El número de asistentes será limitado, siendo un máximo de 20 alumnos/as por curso, a tal efecto se tendrá en cuenta la pertenencia de los/as trabajadores/as a los sectores estratégicos o colectivo objetivo y/o a los colectivos prioritarios. 
Cabe señalar, que la valoración de pertenecer o no a  un colectivo objetivo y/o colectivo prioritario no excluye al trabajador/a que no pertenezca a ninguno de los colectivos mencionados. 

1.- Se considera colectivo objetivo, a los/as trabajadores/as perteneciente a los siguientes sectores estratégicos: agrícola, ganadero, hostelero, pesquero o bien profesionales liberales. 
2.- Se considera colectivos prioritarios a los/as:
· Trabajadores/as pertenecientes a colectivos desfavorecidos: mujeres, personas con discapacidad, personas inmigrantes, personas mayores de 45 años y trabajadores de baja cualificación
· Trabajadores ubicados en zonas sometidas a despoblamiento, en zonas rurales, en áreas protegidas y Reservas de Biosfera
· Trabajadores del sector ambiental
A continuación, se ofrece la descripción de los grupos que conforman los colectivos prioritarios:
· Trabajador de baja cualificación

Se considerará trabajador de baja cualificación a aquél cuyo nivel formativo sea igual o inferior al que corresponde a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. El destinatario deberá presentar un certificado de estudios oficiales realizados para acreditar su condición.
Los destinatarios que no hayan cursado estudios o no dispongan de un certificado oficial acreditativo de los estudios realizados podrán acreditar su condición mediante una declaración jurada.
· Trabajador de pyme o micropyme

Según la Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, se entenderá por microempresa, pequeña y mediana empresa (pyme) aquélla que cumpla estas tres condiciones:
· Ocupe menos de 250 personas

· Cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros

· No esté participada por gran empresa en más del 25%

· Trabajador del sector ambiental

Dentro del sector ambiental, según la clasificación del Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Trabajo e Inmigración, con el fin de conocer si la actividad profesional desarrollada por el destinatario pertenece a dicho sector y puede ser considerado colectivo prioritario, quedan definidas las siguientes actividades productivas:

1. Tratamiento y depuración de aguas residuales

2. Gestión y tratamiento de residuos

3. Producción de energías renovables

4. Gestión de espacios naturales

5. Gestión de zonas forestales

6. Servicios ambientales a empresas y entidades

7. Educación e información ambiental

8. Agricultura y ganadería ecológica

· Trabajador ubicado en zona rural o sometida a despoblamiento
Tomando como referencia la definición establecida en el artículo 10 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, se considerará trabajador ubicado en zona rural o sometida a despoblamiento a aquel cuya residencia (indicada en su DNI u otra documentación oficial que acredite su residencia habitual), se encuentre situada en un municipio que reúna alguna de las siguientes características:

· Población residente inferior a 5.000 habitantes

· Población residente inferior a 30.000 habitantes con una densidad de población inferior a 100 hab/km². Para el cálculo de la densidad de la población se utilizarán las cifras oficiales de población del año 2007 (www.ine.es)
· Trabajador ubicado en área protegida

Se considerará trabajador ubicado en área protegida a aquél cuyo municipio de residencia (el que figure en el DNI u otra documentación oficial que acredite su residencia habitual), esté vinculado total o parcialmente dentro de alguna de las siguientes figuras de protección:
· Parques Nacionales

· Espacios Naturales Protegidos, cuya declaración y gestión corresponde a cada Comunidad Autónoma

· Espacios Protegidos Red Natura 2000, que incluyen Lugares de Interés Comunitario (LIC), las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas de Especial Protección para Aves (ZEPA)
· Reservas de Biosfera, declaradas por la UNESCO: http://www.unesco.org/mab/doc/brs/BRlist2008.pdf
· Los sitios naturales de la Lista de Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. Consultar el Listado de Patrimonio de la Humanidad de la UNESCO: http://whc.unesco.org/en/list, etc.

Al término del periodo de inscripción se publicará un listado de los solicitantes admitidos en la página Web del proyecto www.aquanostrum.malaga.es, empleándose asimismo este medio para cualquier modificación y/o información en relación con el desarrollo de los cursos. 
Si durante el desarrollo del curso se tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos, o de certificación acreditada, resultase
que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran
la obtención del Certificado de Participación en el Aula de Formación 
en Acuicultura, en
estos supuestos, y previa audiencia del interesado, por la Dirección del
Proyecto AQUANOSTRUM se formulará propuesta de exclusión del aspirante.

4. Desarrollo de los cursos
Todas las acciones formativas serán gratuitas, siendo el máximo de cursos a realizar por persona de 3 cursos.
· El Aula de formación en acuicultura se compone de 12 cursos, diferenciando cinco tipos de cursos:
1. Gestión y administración de empresas de acuicultura sostenible 
En líneas generales las temáticas del curso son: sostenibilidad y ecología, características de la empresa acuícola, habilidades directivas, cuestiones fiscales, contabilidad,  planes de negocio, etc.
2. Coordinación técnica en acuicultura sostenible
En líneas generales las temáticas del curso son: conservación del medio ambiente, instalaciones acuícolas, nutrición y sanidad acuícola, planes de negocio etc.

3. Cultivador de peces
En líneas generales las temáticas del curso son: biología de las especies acuícolas, técnicas de cultivo, cría y engorde de peces, etc. (con horas de prácticas incluidas).
4. Cultivador de moluscos 
En líneas generales las temáticas del curso son: biología de los moluscos, técnicas de cultivo, cría y engorde de moluscos, acuicultura sostenible y ecológica, etc. (con horas de prácticas incluidas)
5. Manipulación y distribución de productos acuícolas
En líneas generales las temáticas del curso son: manipulación de alimentos, aspectos higiénicos, requisitos de la acuicultura, etc. (con horas de prácticas incluidas)
· La metodología tendrá carácter teórico y práctico, y constará de dos fases:
una de formación íntegramente presencial, siendo la otra una combinación entre enseñanza a distancia y formación presencial.
· La duración de cada curso será de 50 horas por curso, distribuidos a lo largo de 3 meses cada uno de ellos, en horario de tarde a determinar de manera consensuada por los participantes.
· La fecha de inicio está prevista para el mes de septiembre, realizándose estos cursos de forma escalonada.
· El lugar de celebración y desarrollo de los cursos será en municipios de la costa de sol occidental y oriental de Málaga y aquellas localidades lindantes con la provincia de Málaga.
· El perfil profesional de los destinatarios serán los siguientes: a modo general, se contemplan dos perfiles, un primero con características directivas y el segundo con carácter de operario, ajustándose estos perfiles a la temática del curso  en cuestión.
Los/as alumnos/as recibirán de manera gratuita un servicio de asesoramiento, que como mínimo se garantizará con una sesión donde se proporcionará herramientas para la creación, diversificación, reconversión y/o modernización de empresas del sector acuícola. 
5. Superación del curso
La superación del curso se medirá en función del nivel de asistencia, exigiéndose el 75%  de asistencia y pudiéndose ausentar hasta un máximo del 25%, pudiéndose aportar justificación de la falta correspondiente. 

Una vez superado el curso se entregará un certificado de participación y aprovechamiento de las
horas teóricas, y en su caso prácticas.  
6. Plazo de la solicitud 

El plazo de presentación de solicitudes será, en una primera instancia, hasta el 25 de junio de 2010, pudiéndose ampliar el período de inscripción hasta la fecha de inicio de cada uno de los cursos (teniendo en cuenta que son 12 cursos los que se desarrollarán desde el mes de septiembre de 2010 hasta el primer trimestre del 2011, de manera escalonada en el tiempo.
7. Recogida y entrega de la documentación
Puede recoger la documentación y enviarla en persona, o bien por correo electrónico, correo postal, fax y a través de la Web del proyecto: 

- Diputación de Málaga

Unidad de Recursos Europeos

Avd. Los Guindos s/n Centro Cívico (Sala El Burgo)

Tlfs: 952069255 / 952069239

Fax: 952216884

e-mail: aquanostrum@malaga.es //  itenllado@malaga.es
www.aquanostrum.malaga.es
- Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental

C/Bonanza N-340Km 188.5 29600 Marbella

Tlf: 952839316

Fax: 952839320

e-mail: presidencia@mancomunidad.org
- Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Oriental

Avda. Andalucía, 110 29740 Torre del Mar (Vélez-Málaga)

Tlf: 952542808

Fax: 952542804 

e-mail: m-axarquia@terra.es

8. Documentación
Se presentará la documentación original de los siguientes informes:

· Solicitud de participación en cursos de formación (M8). Máximo se podrá optar a realizar 3 cursos.
· Para acreditar la condición de destinatario elegible deberá aportarse la siguiente documentación:
· Copia del DNI o de la tarjeta de residencia en el caso de personas inmigrantes

· Documento oficial que acredite la residencia habitual si ésta es diferente al domicilio expresado en su DNI o tarjeta de residencia

· Cualquier otra documentación que aporte información fidedigna de los datos requeridos al destinatario

· Uno de los siguientes documentos para justificar la condición de trabajador en activo:

· Nómina de uno de los dos últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena, deberá presentarse la nómina del mes en cuestión o del inmediatamente anterior
· TC2 de uno de los tres últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena, deberá presentarse el TC2 del mes anterior o de los dos meses anteriores
· Vida laboral con una antigüedad máxima de 60 días respecto a la fecha de inscripción
· Contratos de trabajo, sólo se admitirán cuando se hayan firmado con un máximo de 30 días de antelación respecto a la fecha de inscripción (es decir, si aún no se dispone de la primera nómina)
· Justificante del pago de la cuota de autónomos de uno de los dos últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena, deberá presentarse la cuota de autónomo del mes en cuestión o del inmediatamente anterior

· Justificante del pago del cupón del mes (en el caso de trabajadores del REASS) de uno de los dos últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena deberá presentarse el cupón del mes en cuestión o del inmediatamente anterior

· Justificante del pago de la mutua profesional de uno de los dos últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena, deberá presentarse el justificante de pago del mes en cuestión o del inmediatamente anterior

· En el caso de los colectivos prioritarios, además de la documentación que acredite su elegibilidad como destinatario, la siguiente que certifique su condición prioritaria:

· Los trabajadores con discapacidad deberán presentar el certificado de minusvalía
· Los destinatarios de baja cualificación deberán presentar el certificado de los últimos estudios finalizados no superiores a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Aquél que no haya cursado estudios o no disponga de certificado oficial de los estudios realizados, podrá acreditar su condición mediante una declaración jurada

· La condición de mujer y mayor de 45 años quedará demostrada a través de la copia del DNI o de la tarjeta de residencia, en el caso de las personas inmigrantes

· Listado de destinatarios residentes en zonas sometidas a despoblamiento, zonas rurales, áreas protegidas y Reserva de la Biosfera, en función de las indicaciones proporcionadas en el epígrafe “Elegibilidad de los destinatarios”. El Beneficiario deberá a acreditar su pertenencia en base al domicilio expresado en su DNI, tarjeta de residencia o documento oficial que los acredite
· Trabajadores del sector ambiental, cualquier documento que acredite este extremo
9. Información

Otras informaciones necesarias y complementarias a las que figuran
en la presente convocatoria se harán constar y darán a conocer en la página Web del proyecto www.aquanostrum.malaga.es.
Asimismo se comunicará a los/as interesados/as en participar en este proyecto, de cualquier variación que se pueda producir en relación a los aspectos sobre el desarrollo de los cursos (temática, número de cursos, metodología, etc.) siempre y cuando no se altere las líneas generales que determina el Manual de gestión de proyectos acerca del Aula de Formación en Acuicultura.
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